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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Bogotá D.C., octubre 05 de 2022 

 

Doctor (a) 

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO 

Juez (a) Sesenta y Dos (62) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

Sección Tercera 

Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 24 No. 53 – 28 

Ciudad. 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

RADICACIÓN NO:   110013343 062 2020 00263 00 

DEMANDANTE:  REPARACIONES D.T E HIJOS S.A.S 

DEMANDADO:              BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL  

    DE MOVILIDAD Y OTRO. 

 

ASUNTO Contestación reforma de demanda. 

 

Cordial saludo,  

 

SERGIO ALEJANDRO BARRETO CHAPARRO, mayor de edad, vecino de Bogotá, 

D. C., abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.024.521.050 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 251.706 del C.S de la J., 

actuando en calidad de apoderado judicial de BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD-, conforme al poder que se adjunta, por medio del 

presente memorial y estando dentro del término establecido a través de auto del 28 

de septiembre de 2022, en concordancia a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 

173 de la Ley 1437 de 2011, me permito presentar ante su despacho la 

correspondiente CONTESTACIÓN DE REFORMA DE LA DEMANDA incoada por 

la sociedad REPARACIONES D.T E HIJOS S.A.S, a través de apoderado judicial, 
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en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de 

Movilidad y Otros de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

 

I. CON RELACIÓN A LOS HECHOS REFORMADOS. 

 

1. Respecto del hecho No. 33 de la demanda inicial, reformado en el escrito 

admitido, este es un hecho que no me consta, toda vez que la Secretaría 

Distrital de Movilidad, no fue parte del proceso de reorganización y liquidación 

que alude la sociedad demandante, de ahí que esta situación deba probarse, 

más aún cuando es claro que ninguno de los hechos y pretensiones de la 

demanda se siguen en contra de mi prohijada. 

 

Lo anterior, aunado al argumento que en el hecho reformado, la parte 

demándate relata más de una situación relevante, por ende estas debieron 

referirse en hechos separados. 

 

2. Frente al hecho No. 34, este no es un hecho puesto que relata la postura 

subjetiva por la cual la parte demandante funda sus mismas pretensiones, es 

decir este se debió tomar como una pretensión y no referirse como un hecho 

adicional. 

 

3. Como respuesta al hecho No. 35, es claro que este no es un hecho sino una 

reflexión jurídica, del por qué la parte demandante considera el medio de 

reparación es el idóneo y se encuentra a su juicio en termino para impetrar, 

de ahí que esto no deba tenerse en cuenta como un hecho adicional. 

 

II. NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito, en la secretaría de su Despacho o en la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección 
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de Representación Judicial; de esta ciudad, o al correo electrónico 

sbarreto@movilidadbogota.gov.co o judicial@movilidadbogota.gov.co 

 

Cordialmente, 

  
Sergio Alejandro Barreto Chaparro 

Dirección de Representación Judicial 
Firma mecánica generada en 05-10-2022 10:09 AM 

 

 

 

 

Elaboró: Sergio Alejandro Barreto Chaparro-Dirección De Representación Judicial 
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